
Bienvenidos !!!



Sistema Federal

de Actualización Profesional

Sistema de Gestión 
de Calidad

Certificado por 
IRAM

Alcance: Gestión de la 

oferta educativa y

asignación de créditos 

a través del SFAP

R.I. 9000-3224
Norma ISO 9001:2008

Cuenta con la 

CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE CALIDAD

bajo la NORMA ISO 9001:2008 

otorgada por el Instituto de Normalización y 

Certificación (IRAM)



 Es un sistema que otorga créditos a todos los
profesionales que se actualizan dentro y fuera del
país.

 Contiene una oferta de cursos y actividades
académicas de actualización profesional en
Ciencias Económicas con respaldo de su Consejo
Profesional y de la FACPCE.



 Misión: “Posicionar al SFAP como medio para

acreditar la capacitación y actualización permanente”

 Visión: “Lograr que todos los profesionales en

ciencias económicas, a través de la capacitación y

actualización permanente, sean reconocidos en la

comunidad como prestador de servicios de

excelencia”
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 Brindar servicios de excelencia en lo respectivo al Sistema Federal de

Actualización Profesional (SFAP), acrecentando la satisfacción de las

necesidades y expectativas de los profesionales matriculados.

 Reforzar nuestro compromiso con el país y con la comunidad de

profesionales dictando medidas y disposiciones para el mejor ejercicio de sus

profesiones, cumpliendo fielmente con las prescripciones de la ley, la Visión y

Misión de la FACPCE.

 Fortalecer nuestra cultura de calidad asegurando la correcta difusión,

aplicación y comprensión de la política, de los objetivos de la calidad y del

compromiso con la mejora continua del sistema de gestión de la calidad.

 Asignar recursos humanos, técnicos, tecnológicos y materiales apropiados

para el cumplimiento de las tareas en cada nivel y función pertinente.
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•Sistema único y voluntario

•Pautas de calidad de la oferta educativa

•Acceso online permanente

•Libre elección de áreas temáticas

•Evaluación permanente de docentes

•Encuesta de satisfacción
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QUE LA COMUNIDAD ECONOMICA

INTERESADA

RECONOZCA FAVORABLEMENTE

AL PROFESIONAL QUE ACREDITE

EL CUMPLIMIENTO DE LOS

OBJETIVOS DEL SISTEMA



 A través de una red federal que une a todos los
profesionales del país a través de los Consejos
Profesionales.

Regístrese en su

Consejo Profesional

 Para comenzar a participar:



• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIENAL

120 CRÉDITOS EN TRIENIOS MOVILES

• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO ANUAL

40 CRÉDITOS EN EL AÑO
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 Jerarquizar la actuación profesional.

 Incorporar al Currículum Profesional los
antecedentes de actualización cuantificados a
través de este sistema.

 Utilizar el sistema como medio de distinción
profesional.



• Por participar en actividades auspiciadas por el SFAP

Asistencia a actividades de capacitación y dictado de cursos en los Consejos Profesionales.

Oferta Implementación

Cierre de la 

actividad

Respuesta de la 

encuesta –

75% Presentismo

Asignación de 

Créditos Continuación



• Por reconocimiento de créditos

 Cursos de posgrado universitarios.

Módulos Aprobados y/o Carreras de posgrado finalizadas universitarias.

 Cursos externos autorizados.

 Eventos académicos, científicos y profesionales.

(Asistentes, Trabajos aprobados, Conferencista, Panelista y Evaluador).

 Docentes universitarios de posgrado.

(Titular, Asociado, Adjunto o equivalente a cargo de Cursos universitarios, 

Jefes de TP y otros auxiliares universitarios).

 Publicación de libros relacionados con las Ciencias Económicas.

 Publicación en revistas especializadas o capítulo de un libro.

 Directores y subdirectores del CECYT.

 Investigadores del CECYT.
Continuación



• Por reconocimiento de créditos 

 Investigadores Acreditados por instituciones universitarias.

 Miembros de Comisiones Técnicas de FACPCE y Consejos.

 Secretarios Técnicos de FACPCE y Consejos.

 Obtención de premios académicos/profesionales.
Presentación 

ante el CPCE

Evaluación y 

Aprobación

Asignación 

de Créditos



Federación Argentina 

de Consejos Profesionales

de Ciencias Económicas

Sistema  Federal de Actualización Profesional

http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=18
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=27
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=3
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=7
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=5
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=6
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=13
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=14
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=15
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=19
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=20
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=2
http://www.facpce.org.ar/web07/consejos/consejos.asp?consejo=8


Gracias por su atención !!!


